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Orión 2: Fiscalía formalizó a 8 personas en la región por almacenamiento de
material pornográfico infantil
Con ocho detenidos en seis investigaciones
distintas finalizó en la región la Operación
Orión 2, desarrollada a nivel nacional por la
Brigada del Ciber Crimen Metropolitana de
la PDI, y coordinada localmente por las
fiscalías de Antofagasta y Calama, con
apoyo de Brianco y otras unidades
territoriales de la misma policía.
La operación estuvo dirigida en contra de
redes de almacenamiento de pornografía
infantil y otros delitos relacionados, y se desarrolló en el mes de mayo
simultáneamente en varias regiones del país, luego de cotejar información de distinto
tipo que permitió identificar domicilios de interés y obtener órdenes de allanamiento
para capturar a los imputados.
En la ciudad de Antofagasta, Orión 2 consideró tres investigaciones por el delito de
almacenamiento de material pornográfico infantil, por las cuales fueron detenidas
cinco personas, todas ellas ya formalizadas y sujetas a medidas cautelares de arraigo
nacional y firma periódica ante la Brigada de Delitos Sexuales de la PDI.
En Calama, en tanto, se desarrollaron tres investigaciones distintas, dos de ellas por
almacenamiento de material pornográfico infantil y una por almacenamiento,
producción y distribución del mismo tipo de material, con un total de tres personas
formalizadas y bajo la medida cautelar de prisión preventiva.
Precisamente este último caso de almacenamiento, producción y distribución de
material pornográfico infantil registrado en Calama fue uno de los más importantes
detectados por la operación a nivel nacional, por la naturaleza y gravedad de este
delito, por el cual el imputado además enfrenta cargos por abuso sexual.
TRABAJO
El fiscal Daniel García Hernández, quien está a cargo de las investigaciones en
Antofagasta, destacó el trabajo desarrollado en conjunto con la Brigada del Ciber
Crimen Metropolitano de la PDI, que permitió la incautación de material y la
detención de cinco personas por el almacenamiento de estos contenidos ilegales.
“Estas son investigaciones complejas por las características del delito, donde es difícil
encontrar personas en condición de flagrancia, y por eso la detención y formalización
de estos cinco imputados es un avance en la protección de nuestros niños, niñas y
adolescentes”, manifestó.
Por su parte, el fiscal jefe de Calama, Cristian Aliaga Ayarza, dijo que los resultados
en la provincia de El Loa fueron importantes, puesto que se logró el objetivo de
detener a las personas investigadas y reunir prueba suficiente para solicitar su prisión
preventiva.
“Del total de prisiones preventivas logradas por la operación Orión 2 a nivel nacional,
el 33% en fueron Calama, lo que nos parece un resultado óptimo desde el punto de
vista de la persecución penal, pero lamentables por tipo el tipo de delito y la conducta
desplegada por los imputados”, sostuvo.
Aliaga también mencionó que en Calama se produjo la captura de una persona por el
delito de almacenamiento, producción y distribución de material pornográfico infantil,
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además de abuso sexual, que es uno de los casos más serios de los reportados en todo
el país.
“Logramos determinar que mantenía almacenado un total de 4.694 archivos de
imágenes y 352 archivos de video en distintos dispositivos electrónicos, algunos de
ellos producidos por el mismo imputado y distribuidos a terceras personas por
aplicaciones de mensajería”, precisó.
Cabe señalar que los resultados nacionales de Orión 2 fueron entregados esta mañana
en Santiago por el director general de la PDI, Sergio Muñoz, y el fiscal nacional,
Ángel Valencia, quienes detallaron que, en el país, la operación finalizó con 96
detenidos y la incautación de 179.947 imágenes y 32.902 videos.
"Estas acciones demuestran que el Estado se mantiene alerta ante el delito de
explotación sexual en línea de niños, niñas y adolescentes, tomando medidas para
erradicar estas conductas y proteger a la infancia", destacó el fiscal nacional.

 


